
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
' . 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7-01588/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAÍURALES 
27 de .Abril de 2016 

Con fundamento en lo ·dispuesto-en los Articulas 1, 2, 7, 19, 23, '24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 frac_ción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentabfe, 33 fraccrones i, X y Xi dei Regiamente interior-de ia Secretaria oei Medio Ambiente y Recursos Naturales y ei Manuai de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el p;esente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación-. -

[X) Definitivo 0Ter:nporal 1 De los prod~ctos o subproductos forestales 
. 

@Mad·erab.ies 0No Maderables 

Nombre o Razón Social: l.;ARLOS TERMINEL SA DE CV . 

Reg. Fed. de Caus. ·. CTE891027804 

Doínicilio: 

C.P : Teléfono: 

localid.3.d: Estado: 

Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA.USADAS Unidad de medida: Pi9za 

1 1 Fracción arancelaria: 4415.20.99 PINO. Pinus spp. ¡cantidad. 30000 

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.NOGALES. SONORA Destino dentro del pais: SONORA 

D¡¡i<; d':' ()rlgrir· CAr-JAOA Fc;TADOS t_1"Jl'.J0C: '.le A~.~FQl('A Da•s do Prr:-c~ojr-r,..;1' ¡::STAllOS U"JIDOS oc A~.~FCl!('A 

Au,,,a:~c:1 Uf.: ::,c:11,...::a 1~01u >.><1rc:1 ;r•:._¡ona,_:c: e::, ;.._.,..,._,,_.r,,,,_:,. . . 
' 

JL'::.l 0 r'O :v~rd U<; ~.1i:.:;.. i..:c.: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de delectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAfj DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y ~EFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO'f DICTAMENTECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DEMUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTO'AIZACIÓN 
FIRMA. w07 + jb + YtwEb8Xj6tqGi hdkF Ah iap8bd40fly 1 Ad F mm pntloXvbHfXZ3 DAF8urNax.X P2PC4m FSJS 
rm kkrvvsA u 1 +swU6EOLSok T 1Ja 114 y 7H rl TWL.zRvY Z 4G4zh9BU ErSv udc'J R b87xv¡OO+VV r: qc37fy 
606UjwzZ70hCDODSsxg= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Oes1gnacion SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la Jefatura de venficac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratan11ento profilé.ctico como requisito para su importación. · · 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 . 
'0MBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA.PROFEPA. 
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hector.zamora
Nota adhesiva
None definida por hector.zamora
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hector.zamora
Nota adhesiva
None definida por hector.zamora
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